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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a cuatro días de julio de dos mil seis,  siendo las 13 y 53, dice el

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Con el objeto de verificar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintiún señores legisladores y la ausencia con aviso de los diputados: Cúneo, María; Ferreyra, Araceli; Meabe de Mathó, Josefina; Sussini, Manuel y Vanderlan, Rita.  

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Con la presencia de veintiún señores diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Fratti a izar el Pabellón Nacional y al diputado López a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, la diputada Fratti, Elsa procede a izar el Pabellón Nacional y el diputado López, Walter hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Badaracco).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 8ª Sesión Ordinaria realizada el 28 de junio próximo pasado. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.

-Aprobado.

SR.  PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

A continuación se pasa a dar cuenta de los Asuntos Entrados.

-Juicio Político: Expediente 2.526: doctores José Félix González y José Guillermo González Jure promueven juicio político por mal desempeño en sus funciones contra la juez en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción de la Segunda Nominación de la Ciudad de Corrientes doctora María Elena Dadone.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señor presidente: simplemente tengo una curiosidad, quisiera saber si son los mismos profesionales que la semana pasada presentaron otro pedido de juicio político a otro juez y además me gustaría que después, por Secretaría, se me informe cuántos pedidos de éstos han presentado los mencionados profesionales a distintos jueces de la Magistratura.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Así se hará, señor diputado.

De acuerdo con lo convenido en Labor Parlamentaria este expediente pasa a Secretaría.

Seguidamente se pasa a dar cuanta de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: de acuerdo con lo convenido en Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y se proceda al giro de los expedientes a las respectivas comisiones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales.
Seguidamente se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 3.341: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que declara Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia los Usos, Representaciones, Expresiones, Conocimientos y Técnicas.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.342: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece obligatoriedad y gratuidad del examen a mujeres embarazadas para la detección del Streptococo “B”.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.343: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.060 (Plan de Desarrollo Sustentable y Fomento de la Producción Algodonera).

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Seguidamente se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 3.344: varios señores diputados propician proyecto de ley de creación del Instituto Oncológico.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.345: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de ley que establece que en el mes de noviembre de cada año se celebre una campaña anual sobre donación de sangre.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.348: bloque Pa.Nu -diputados López y Catalani- propicia proyecto de ley de prevención y tratamiento de la ludopatía.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.349: bloque Pa.Nu -diputados López y Catalani- propicia proyecto de ley de educación sexual.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social  y Educación Pública.

-Expediente 3.351: bloque Justicialista -diputado Díaz- propicia proyecto de ley que pone a disposición de la ciudadanía el Archivo Policial de la Provincia y todo tipo de documentación referido a la represión ilegal de los años 1976 a 1983 inclusive.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.355: bloque Justicialista -diputado Díaz- propicia proyecto de ley que autoriza la publicación de fotos de personas buscadas o desaparecidas en las facturas de servicios públicos de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.350: bloque Pa.Nu -diputados López y Catalani- propicia proyecto de ley que crea el Programa de Prevención de la Automedicación.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Seguidamente se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.
-Expediente 3.339: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice controles de contaminación de agua potable en la localidad de Virasoro.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.340: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instruya a la Policía Provincial para que controlen elementos de seguridad de los vehículos.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.352: bloque Justicialista -diputado Díaz- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a los legisladores nacionales por Corrientes que soliciten informes sobre la atención al público en la Delegación a este distrito del ANSES, la cual se halla rebasada.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.353: bloque Justicialista -diputado Díaz- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito Corrientes, el desmalezamiento y desmonte de la Ruta Nacional 12, desde el Departamento Capital hasta el acceso a Itatí.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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-Expediente 3.354: bloque Justicialista -diputado Díaz- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione la instalación de semáforos en los cruces a nivel en la Ruta Nacional 12 en el Departamento Capital.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Pasamos a considerar los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

LEYES

-Expediente 2.452: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifica el Régimen de Licencia por Maternidad (Ley 4.067 de Servicio Civil de la Provincia de Corrientes).

-Expediente 2.708: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se otorga una pensión graciable al músico Santiago Ignacio Sheridan.

-Expediente 2.775: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea en el ámbito de la Subsecretaría de Trabajo, el Consejo Provincial del Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil (COPRETI).

-Expediente 3.121: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se aprueba el Prepuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, Año 2006, de la Municipalidad de José R. Gómez.

-Expediente 3.223: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece el derecho de la mujer de estar acompañada en el parto.

-Expediente 3.326: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos y Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente el año 2006.

RESOLUCIONES

-Expediente 3.269: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que reglamente la ley 25.670 (Presupuesto Mínimo de Protección Ambiental de Gestión y Eliminación de 

PCBs).

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Pasamos a considerar el Orden del Día.

Expediente 2.533: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo y a los legisladores nacionales por Corrientes que gestionen el financiamiento nacional para el déficit previsional de la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Diputado Arbo: me informa la secretaria que los doctores González y González Jure tienen presentados tres solicitudes de juicios políticos.

SR. ARBO.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Con esto concluye el tratamiento del Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Solicito permiso, señor presidente o vicepresidente a cargo de la Presidencia, para rendir un homenaje a un ilustre hombre que fuera tres veces presidente constitucional de la Nación Argentina. Un hombre cuya desbordante personalidad y fuerza de pensamiento, lo llevan a producir una ancha y profunda revolución en la República Argentina. 

Si hiciéramos un breve y ligero relato de su obra, aparecería de inmediato su doctrina política y económica, su filosofía humanista y cristiana y, sobre todo, su voluntad de unión y felicidad de todos los argentinos. 

¿Cómo ejecuta el General Perón su doctrina? Es cierto, restringe el ejercicio absoluto de las potestades inherentes al derecho de la propiedad; interviene en la economía, intentando regularla, controlarla y orientarla y, en ocasiones, estatizando servicios y unidades productivas, donde promueve el crecimiento privilegiando incentivar la demanda; media en las relaciones laborales, protegiendo siempre a la parte más débil, a través del fortalecimiento de los sindicatos y de regulaciones laborales tendientes a conformar una amplio y alto piso de derechos irrenunciables e inderogables; propicia un vasto sistema de seguridad social y políticas educacionales, sanitarias y habitacionales, dirigidas a crear un marco de efectiva protección.

En suma, el General Juan Domingo Perón no permitió suprimir la propiedad privada, ni el funcionamiento del mercado, pero lo subordina al interés social, tendiendo a construir una sociedad más igualitaria, donde la dignidad humana sea efectivamente respetada, en la que todos tengan la oportunidad cierta de realizarse en plenitud en una sociedad en la que también se realiza.

El General Perón era un hombre de su época, profundamente de su época. Pero precisamente por lo que lo fue plenamente, tanto en el sentido del protagonismo político como del pensamiento teórico, era un hombre que a partir de la comprensión de su época, proyecta intenciones estratégicas fundamentales sobre el mundo que viene.

La obra y el pensamiento del General Perón, están más vivas que nunca en este siglo: propicia la defensa del valor de los alimentos y de los recursos naturales, el crecimiento y la necesidad de establecer el mundo de la producción con una perspectiva ecológica, el perfeccionamiento y profundización de la democracia, a través de la organización libre del pueblo.
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Pero por esta obra y estos pensamientos y enseñanzas, le cuesta el exilio y a su regreso  -después de dieciocho años- el pueblo multitudinariamente lo consagra por tercera vez presidente de la Nación Argentina. Es ahí donde nos habla de la etapa de la regionalización, la continentalización y la universalización. Ante este hecho imparable de la evolución, lo único que está en discusión es si la era de lo continental en la Argentina y el mundo va a tener el signo de lo nacional o de lo internacional. 

Por los fundamentos que dejo expuestos, rindo -en nombre de mis pares justicialistas y también seguramente de todos los colegas- este homenaje al cumplirse treinta dos años de su muerte, por tratarse de uno de los grandes presidentes que tuvo nuestro país y en consecuencia, señor presidente, solicito un minuto de silencio en memoria de este gran argentino.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Vamos a hacer un minuto de silencio.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, se hace un minuto de silencio en homenaje al General Juan Domingo Perón.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Gracias.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señor presidente: en nombre del bloque del Partido Nuevo quiero saludar, por este medio, a los empleados legislativos porque el día jueves es su día.

Aquellos hombres y mujeres que nos acompañan cotidianamente, trabajando al lado nuestro, muchas veces con sinsabores y otras con alegría; y sinceramente, espero que el día jueves sepan celebrar con sus familias y en austeridad, como dice el diputado…

-Sonrisas en la sala.

SR. COSTA.- No, eso es una broma. En el Día del Empleado Legislativo, muchas felicidades en nombre del bloque del Partido Nuevo. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Con licencia de la Cámara, quiero compartir las expresiones del diputado Tamandaré Ramírez Forte. El justicialismo es un sentimiento que llevamos muy arraigado, me produce una profunda emoción y adhiero a todas sus palabras.

También tenía previsto recordar que el jueves es el Día del Empleado Legislativo. Con ellos desarrollamos nuestra actividad y sin ellos, por supuesto, sería imposible hacerlo.

Ellos son los verdaderos dueños de casa, nosotros nos iremos muy pronto de aquí y ellos seguirán; por eso, quiero expresarles mi más profundo sentimiento de agradecimiento -y creo que en nombre de todos los pares- por la ayuda cotidiana para desarrollar nuestra tarea con dignidad. Vamos a estar compartiendo el miércoles a la noche, con ustedes, la cena para festejar su día. Muchas gracias. (Aplausos).

Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señor presidente: antes que nada, adhiero al rendido homenaje por el fallecimiento del que fuera tres veces presidente de los argentinos.

También saludo y creo que debemos participar todos en la fiesta de los empleados legislativos porque es el elemento que está cotidianamente, el hombre que nos acompaña a 
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todas las gestiones, las mujeres que nos guían en muchos aspectos.

Por otra parte he pedido la palabra a los efectos de aclarar, porque varios medios de prensa me han preguntado, y creo que fue un error, ya lo hablé con el señor prosecretario, sobre el tema de las carátulas de los expedientes donde me incluyen como bloque del Partido Justicialista. He presentado el día 20 de marzo a la Presidencia una nota aclarando que pertenezco al Movimiento por la Dignidad y el Compromiso – MODIC. Espero que, salvado el error, se caratulen así todos los expedientes. Gracias señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Será corregido, señor diputado.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: si bien respeto absolutamente las convicciones e ideologías de cada uno de los señores diputados, porque eso debe ser este Recinto, un respeto por cada una de nuestras ideologías; pero creo que no puedo dejar de señalar y ojalá me equivoque, sobre cuáles han sido las motivaciones para que un señor diputado se retire dos veces de esta Sala mientras rendíamos homenaje al General Perón. El General Perón no es un patrimonio de los peronistas, con orgullo lo es; pero es un patrimonio de la argentinidad. No hace falta que yo reseñe cuáles fueron sus aportes al engrandecimiento de nuestro país; pero parece mentira -y ojalá me equivoque- que al día de hoy, en este siglo, después de más de cincuenta años del nacimiento de este movimiento, fundado por el General Perón, existan resentimientos tales que nos impidan permanecer en la Sala cuando rendimos homenaje a un grande de la Historia, y quien así no lo creyera, por lo menos debería mantener ese respeto.

Reitero, espero equivocarme; pero si estoy en lo cierto creo que vale la pena que el señor diputado que se retiró repiense su actitud y tenga la tolerancia y el respeto por una persona que ha hecho mucho más de lo que nosotros podemos decir por este país. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señor presidente: estamos en el momento de rendir homenajes. Decía el diputado Costa que estamos a 48 horas de que se conmemore el Día del Empleado Legislativo. Bien decía usted, señor presidente, respecto de este mismo tema, que los diputados estamos casi de paso y que los dueños de casa son el personal, y esto es así. Hubieron diputados, hasta no hace mucho tiempo, que formaron parte, primero como personal de esta H. Cámara, luego fueron diputados; pero uno de ellos en particular fue varias veces presidente de la H. Cámara de Diputados, ya desaparecido este dirigente y legislador por el Partido Liberal, reitero, varias veces presidente, y mañana estaría cumpliendo años.

Quizás para los legisladores que hoy estamos, quienes no tuvieron la oportunidad de conocerlo, pueda aparecer como un legislador más; pero para los que tuvimos la suerte de conocerlo, de compartir la lucha política, la trinchera política en momentos difíciles incluso para la Provincia, sabemos de su trato afable con el personal de la Cámara, verdaderamente era el que podemos llamar el “chamigo”, el amigo, el compinche, el compañero de trabajo y más que presidente de la Cámara o diputado, fue el camarada de todos los integrantes de esta Casa, de 
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este Palacio Legislativo. Me estoy refiriendo a Carlos Sebastián Flores Durán, para quien pido un aplauso, porque mañana hubiera sido su cumpleaños y lo hubiese querido festejar así. Muchas gracias.

-Aplausos en la Sala.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Fratti a arriar el Pabellón Nacional y al diputado López a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado López arría el Pabellón Provincial y la diputada Fratti arría el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 17.

